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OLETIN 
DB DA PROVINCIA DE MADì^ID 

Las leyos, ó r. lañe* y anuncios qoo hayan de nsert&rse I; 
«oíos BoL*rmK5 or ion ias se han de mandar al Jefo Po- '% 
Utico rospoitivo, par cuyo o n l a o t o se pasarán k los 
Sditores la los monoionados periódicos. 

(Real onUsn d« 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i e * l o d o * lo» dims, -xe«*pto leu rtominge». en t i m b r e s movile» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< o y n r v » 

En esta oapital, llorado 4 domicilio, 9*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 a l trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Se admitsc susoripoiones sn Madrid, en la Administración del BOLSTI», 
plasade 8antiago, n-ira. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
deoarta a la Administración, oon inelusióndel importe del tiempo de aboso 

Las disposioiones de las Autoridad na, ozaepto las que 
sean 4 mstanoiade parte no pobro, se insertar4a onofiJ-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de in • 
teros particular pagaran 50 oóntimcs de posota por oad/. 
Unoa do insoroión. 

PARTE OFICIAL 

grtstisncla del Consejo de gtaistros 
i - m m 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) con
tinúa en Berlín sin novedad en 
*u importante salud. 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

¿ministerio de F o m e n t o -

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

vengo en aprobar el Reglamento provi
sional para la ejecnolón do la ley de Fe
rrocarriles seoundarlos. 

Dado en Palaoio a [2 de Noviembre 
de 1905. 

ALFONSO 
81 Ministro de Fomsnto, 
Alvaro Figueroa. 

R E G L A M E N T O 
para la ejecución de la l e y de Ferro

carriles secundarios de 3 0 de Julio 
de 1904. ^ 

CAPITULO PRIMERO 
Pispos t e t o n e s generales] 

A.rtlonlo i . ° Para los efectos de este 
r egl«mento ee considerarán como ferro
carriles secundarlos ùnicamente los de
finidos oon tal caráoter en el art. 1 0 de la 
k v de 30 de J u l o de 190i. 

A.ct, 2.° En el aprovechamiento de las 
obras oonstruldaa por el Estado, las pro
vínolas y los Munloiplos a qae el artlau-
, 0 2.* do la ley se refiere, podran in
cluirse los edífnlos lindantes oon las oa« 
r r«teras, oomo o»sas-portazgos ó oasillas 
de oamineros no habitadas qae oontioúen 
o* poder del Estado, aun cuando imbie
t t i sido entregadas al ramo de Hacien-
*** El concesionario quedará obligado à 
°°nservar por su cuenta la parte de oa-
r r«tera qne utilice, y qne se espeolfioará 
*o cada oaso, y los edificios qne oenpe. 

aprovechamiento por las Empresas 
°-o ferrocarriles secundarlos en beneficio 
* r°pio, del telégrafo y del teléfono para 

«erriolo públioo, donde no hubiese te-
^rafo ni teléfono del Estado, se sujetará 

tarifas previamente aprobadas por 
Mai 

* l Gobierno 
*rt. 3.« El preepto de domiciliarse en 

España y someterse á las leyes espaflolas 
que respeoto 4 las Compañías y Socieda
des que so constituyan para la oonstruo-
oión de ferrocarriles secundarlos oonsig-
na el art. 4.° de la ley, se entenderá 
igualmente aplicable, teniendo en cuenta 
lo provenido en el arr. 3 o de la misma, & 
las Compañías y Sociedades que por vir
tud de transferencias de los dereohos de 
los primitivos concesionarios se constitu
yan para la explotación de aquellas vias. 

Art. 4.* El concesionario procederá en 
la ejeouoión de las obras oon arroglo á 
las condiciones de la concesión, y bajo la 
inspección que corresponde á los agentes 
del Gobierno, según determina la ley ge 
neral de Obras püblioas y sa reglamen
to correspondiente. 

Durante la ejeouoión no podrán intro
ducirse en el proyeoto aprobado varla-
oioues ni modificaciones que no hubieren 
sido debidamente autorizadas. 

Conoluidas todas las obras, el oonoesio* 
nario hará á sus expensas, oon asistenoia 
de los Ingenieros del Gobierno, el amojo
namiento y plano detallado del ferroca
rril y todas sus dependencias, formando 
también un estado descriptivo de las es
taciones, puentes y demás obras de fa-
brioa y edlfloios que ae hubieran cona 
• ruido, entregando á la Direcolón general 
de Obras públioas un ejemplar de cada 
uno de los indioados documentos y del 
aota de amojonamiento, darante el pri
mer año de explotaoión del ferrocarril. 

Art. 5* No podrá ponerse en explota-
oión el todo ó parte de un ferrooarril sin 
que preoeda autorización del Ministro del 
ramo, en vista del aota de reoonoolmien-
to de las obras y material del camino, 
redaotada por los Ingenieros del Gobier
no enoargados de U inspección, en que 
se declaro que puedan abrirse al tránsito 
público, aota que deberá remitir, con su 
propio informe, á la Superioridad el Go
bernador de la provincia respec:¡ya, 

Art. 6.° Las empresas concesionarias 
explotarán los ferrocarriles durante los 
años determidados por su conoesión, oon 
arreglo á las tarifas aprobadas y según 
tas condiciones que se hubiesen estipulado 
para su aplioaolón. 

Las mismas Empresas formarán los re
glamentos necesarios para el buen servi
do de sus lineas, sometiéndolos á la apro
bación del Ministerio del ramo cuando 
afeoten á la seguridad de la explotaoión. 

Los concesionarios quedan en libertad 
de elegir, sin otras restriooiones que las 

i ¡ lanera saetto * • reatini»* dt> prieta. 

que impongan las disposiciones que re
gulen en España el ejeroioio de las dis
tintas profesiones, el persono! de todas 
clases para la ejeouoión y explotaoión de 
las llneis, asi oomo la organización de 
este personal ry toda lo concerniente al 
régimen interior de la Compañía. 

La inspeooión de los ferrocarriles se_ 
oundarfos. tanto durante la construcción 
oomo en el periodo de explotaoión, se 
ejercerá por las Divisiones de ferrocarri
les, cuyos funcionarios tendrán derecho 
á circular libre y gratuitamente por las 
lineas. 

Los concesionarios abonarán al Estado 
por este concepto, anualmente y por k i 
lómetro de linea, 15 pesetas durante la 
oonatruooión, y 30 en el período de e x 
plotación, si se trata de un ferrooarrll 
otorgado oon arreglo á las disposioiones 
del cap. II de la ley , y 30 y 60 respecti
vamente ouando el ferrocarril sea de lo 8 

comprendidos en el oap. III. 
La explotación de los ferrocarriles se

cundarlos, en tanto no se dioten disposi
ciones espeoiales para diohas vías, que
dará sujeta á los preceptos establecidos 
para garantizar la seguridad de la cir
culación en los ferrocarriles de la red 
principal ó do servido general . 

Art. 7.* Las Empresas estarán obli
gadas á conservar en buen estado el oa-
mino de hierro y sns dependencias, de 
modo que la oiroulaolón sea fáoil y se
gura constantemente; siendo de ouenta 
de las mismas todos los gastos de conser
vación y reparación, tanto ordinarios 
como extraordinarios. 

Ei ferrocarril será considerado y guar
dado oomo los demás oaminos públicos, 
y los guardas que al efecto combren las 
Empresas concesionarias disfrutarán de 
las mismas prerrogativas que los peo
nes camineros de las oarreteras del Esta
do, con tal que lleven un distintivo e s p e 
cial, que aoordará oada Empresa, y que 
deberá usarse en todos los aotos del ser
vicio. 

Art. 8.° La faoultad de rebajar la 
tarifa máxima ó legal que al concesiona
rio otorga el párrafo 2.° del art. 7.° de la 
ley se ejercerá con las siguientes condi
ciones. 

1.* La reduooión de los tipo3 kilomé
tricos máximos para todos los transportes 
y para todos los recorridos sin alteración 
en las condiciones de aplloaoión de la 
tarifa legal, podrá efectuarse sin otras 
restriooiones que la de dar conocimiento 

al Gobierno y al públioo oon ooho días 
de anticipación á la feoha de plantea
miento de la rebaja. 

2.* La reduooión de la tarifa legal en 
favor de determinadas mercanoias, oon 
excusión de los demás; las rebajas en el 
transporte de oiertas meroanoiaa ó de to
das, exigiendo en cambio un mínimo de 
peso ó de reoorrido, ó ambas cosas á la 
vez por oada expedición, y las boaifloa-
oiones asimismo para el oonjunto de e x -
pedioionea de una misma meroanoia, quo 
durante oierto periodo de tiempo aloansa 
un mínimo determinado de peso ó de r e 
oorrido, podrán establecerse, oon tal de 
que no so alteren las oondioiones legalet 
de aplloaoión, salvo las limitaciones re
lativas á la oíase de meroanoia favoreci
da y á los mínimos de peso ó de reoorri
do exigidos, dando oonooimiento al Go 
blerno, y si transcurridos quinoe días 
desde la feoha del aviso no se hublero 
reoibido orden en contrario. 

Las rebajas se anunoiarán al públioo 
oon ooho días de antioipaoión. 

3 . a Las tarifas espeoiales en que se 
ofrezoan al públioo rebajas en los pre-
OÍOB de ooncesión á oambio de modifica
ciones, ventajosas para las Empresas fe-
rrovarias, en las oondioiones de aplloa
oión, se sujetarán á reglas espeoiales que 
oportunamente se diotarán. 

Art. 9.° El expediente de oaduoidad 
de unaoonoesióu deberá promoverse de 
oflolo, y bajo BU más estrecha responsa
bilidad, ante el Ministerio del ramo, por 
los agentes del Gobierno enoargados de 
la inspeooión de las obras objeto de 
aqélla, tan pronto oourra cualquiera de 
los oasos previstos en el art. 8.° de la ley 
pero si los expresados funcionarios fal
tasen al cumplimiento i e este precepto, 
podrá solicitarse la oa>duoidad por cual
quier entidad ó oorporuoióa, revista ó no 
oaráoter oficial. 

El funcionario, Corporación ó parti
cular que considere liegado el oaso de 
oaduoidad acudirá al Ministro del ramo 
oon una exposloión ratonada en que se 
aduzoan los fundamentos de la r e d a 
mación. Se pasará este dooumento a l 
concesionario para que en el término de 
quinoe dias oon'.este á los oat g03 que se 
le hagan, y si resultasen méritos para 
continuar el procedimiento sa abrirá una 
informaoión por término de treinta días, 
que instruirán los Gobernadores úe laa 
provínolas interésalas, y en que serán 
oídas previamente la División de ferro-



car rile» correspondiente y 1* Diputación 
proYÍnoia), remitiéndose después las dili

gencias al Ministerio por aquellas Auto

ridades, oon su propio informe. 
Se pasará de nuevo el expediente al 

concesionario, dándole un plazo que no 
podrá exceder de treinta días, para que 
exponga en su defensa ouanto considero 
del oa6o, y después se oirá al Consejo de 
Obras públicas y á la Comisión perma 
nente del Estado; resolviendo, en vista 
de todo, ei Ministro del Ramo lo que en

tienda prooedente. 
Esta resolución pondrá término al e x 

pediente en la vía gubernativa, oabiendoi 
por tanto, oontra ella el recurso conten

cioso dentro del plazo legal. 
Art. 10. Asi que una concesión se de

clare dflnltlvamente oaduoada, y caso de 
que e x i s t a n obras ejecutadas, el Ministro 
del ramo, en el término de oobo días, de

signará el Ingeniero de Caminos al ser

v ido del Eátado que ba de verificar la 
valorac ón de aqnólias, invitando al pro

pio tiempo al exoonoeeionario á que en el 
término de otros quince dias nombre pe

rito que le represente en la tasación; ad

virtiéndole que si dejase de baoerlo se en

tenderá que otorga sa representación al 
Ingeniero á quien se ha conferido la del 
Estado. 

Art. 11. Si el ferrooarril ouya oonce

aión ha sido oaduoada no hubiere llega

do á abrirse á la explotación, la tasaoión 
ae praoticará teniendo en ouenta los gas 

tos del proyeoto, los terrenos ocupados y 
las obras ejecutadas, valoradas, asi oomo 
IOB materi'.lea de construcción y de e x 

plotación existentes, á los preoios del 
presupuesto que acompañó al proyeoto. 

Si el ferrocarril se hallare ya en expío, 
taolóc, la tasaoióo se basará en los pro

ductos líquidos que rinda, teniendo en 
cuenta su probabe aumento ó disminu

ción en un plazo prudencial; en el tiem

po durante el cual el futuro concesiona

rio podrá ditirutar tales productos, é sea 
el número de «flus de duraoión que res

tan á la concesión, y en el estado de la B 

•bras, oomo elemento Influyente en los 
desembolsos que habrá de haoer el con

cesionario para mantener la explotación 
•n buenas condiciones. 

A la tasaoión se unirá en todos los oa

•os una Memoria explicativa de los pro

cedimientos seguidos y operaoiones eje

cutadas para verifloar aquélla, aoompa

flando asimismo los planos y dibujos ne 
cesarlos para la completa inteligencia del 
asunto. 

Si hubiese divergenoia entre el Inge

niero del Estado y el representante del 
e x concesionario respecto A la tasaoión, 
oada uno de aquellos redaotará por sepa

rado su Memoria, haciendo constar los 
extremos acerca de Ice cuales exista la 
disidencia y los fundamentos en que esta 
•e apoye. 

Se oirá después sobre la medición y 
valoración, y sobre las redamaciones del 
ex oonoesionirio en su caso, el diotamen 
del Consejo de Obras públioas, y el Mi

nistro resolverá por medio de una Real 
•rden lo que entienda prooedente. 

Art. 12. La valoración de las obras y 
material, hecha con arreglo á las pres

orlpolones del artículo anterior, servirá 
de base á a aplioaoión de los artículos 
10 y 11 áe la ley. 

Art. 13. A instancia del concesionario, 
podrá el Minisro del ramo, previo infor

me Consejo de Onras públioas, otorgar 
una prórroga de los plazo? fijados en la 
concesión para dar prinoipio ó ejecutar 
una parte ó la totalidad de las obras, si lo 
encuentra justificado, y siempre que el 

motivo de la falta de cumplimiento por 
parte del conoesionario no sea alguno de 
los enumerados en el párrafo 3.° del artí

oulo 12 de la ley; pero nunoa la prórroga 
podrá exoeder del tiempo señalado en la 
ooncesión para el plazo respeotivo. Para 
concederlas de mayor amplitud ú otorgar 
otras nuevas será indispensable una ley. 

Art. 14. Podré igualmente el Ministro 
del ramo otorgar al concesionario, por 
una sola vez, un plazo prudencial, que 
nuuoa podrá exoeder de seis meses, para 
que subsane las deficiencias que se obser

ven en una linea ouya explotaoión no se 
ajuste á los términos prescritos en el plie

go de condiciones de la concesión. 
Art. 15. En todos los casos, terminadas 

que fueren las prórrogas ó los plazos otor

gados al concesionario para oolooarao en 
situaoión legal sin que aquél hubiese 
oumplido su compromiso, se decretará la 
oaduoidad de la ooncesión. 

Art. 16. El día en que expire el tér

mino de una ooncesión la Empresa conce

sionaria hará la antrega formal del cami

no, su material y dependencias, según 
la oondioiones estipuladas, á quien el 
Ministro del ramo dislgnare, mediante 
inventario detallado y oon arreglo á las 
Instrucciones especiales que se dioten al 
efe oto. 

De la entrega se levantará acta, que 
firmarán el representan' c del Ministro y el 
concesionario. El aota se remitirá al 
Ministro, sin ouya aprobaolón no se ten

drán por valida la entrega. La referida 
aprobaolón no podrá reoaer sino después 
de oido el Consejo de Obras públioas. 

{Se continuará). 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y deolarada desierta por i 

de lioitadores 1 a última subasta 

Lo que se anuncia al público para 8 1 

oonooimiento. 
Madrid 2 de Noviembre de 1 9 0 5 . ^ 

Seoretarlo, F. Ruano. 
164. -924 

En cumplimiento de la ley y dispon 
clones vigentes, queda expuesto al púbiu 

falta de lioitadores i a u m u i o ou.,..o... 

anunolada para contratar la enajenaoión oo en esta 8eoretarIa, durante|el ténafai 
del solar núm. 11 de la oalle del Mar de quince días, el expediente lnstrQid° 
qués de Santa Ana, con vuelta á la de para transferir la Buma de 21.000'pe8 ° 
Casto de Plasenola, el Exorno. 8r . Aloal

 á r t • « • • M - Í Í J 
de, por su deoreto de 27 de Ootubre an

terior, se ha servido disponer se anuncie 
nueva lioitaolón bajo el mismo tipo,oondi 
dones y modelo de proposición que figu

ran insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 23 de Septiembre últi

mo, y que se hallan de manifiesto en esta 
Seoretaría, durante las horas de dooe á 
dos de la tarde, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Ea su oonseouecoia, se celebrará nue

vasubasta el día 5 de Dtoiembre próximo, 
á las dooe, en la Sala de remates de la 1 .

a 

Gasa Consistorial, Plaza de la Villa, nú

mero 6, bajo la presidencia del Exoelen. 
tisimo , Sr. Aloalde, ó de quien al efec

to delegue. 
Lo que se anuncia al público para su 

oonooimleoto, 
Madrid 2 de Noviembre de 1905. = El 

Seoretarlo, F. Ruano. 
1 6 4 .  9 2 2 . 

Ministerio ús la Gobernación 
Inspección general de Sanidad interior 

C I R C U L A . * 

Habiendo interesado de este Centro la 
D i r e c c i ó n general de Correos y Telégra
fos la conces ión gratuita de hospedaje en 
los estableolmlentOB balnearios para los 
empleados del Cuerpo que hayan de ser
vir las estaoiocea telegráficas, esta Ins
pección general ha tenido por conveniente 
disponer se Interesen de V. S. las órdenes 
oportunas á fin de que á la mayor bre
vedad posible los propietarios ó arrenda
tarios de los establecimientos de aguas 
minerales deesa provínola manifiesten al 
están dispuestos á oonoeder gratuitamen
te el hospedaje de los funcionarios encar
gados del servido de Telégrafos, durante 
las temporadas ofloialea, remitiéndome 
las diligencias de oontestaoión para que 
sirvan de base á las resoluciones que 
sobre el asunto habrán de dlotarse por 
este Centro ó por la Direoclón general de 
Correos y Telégrafos. 

Lo que oomunico á V. S. para B U oono
oimleoto, el de los interesados y demás 
efec tos . Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 3 de Noviembre de 1906. = El 
Inspeotor general, Eloy Be jarano. =Sefior 
Gobernador olvil de la provincia d e . . . . 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la última subasta 
anunolada para contratar la en»jenaoión 
del solar núm. 47 de la oalle del Marqués 
de Santa Ana, oon vuelta á la del Tesoro, 
el Eomo. Sr. Aloalde, por su deoreto de 28 
de Ootubre anterior, se ha servido dispo

ner se anunole nueva lioitaolón bajo el 
mismo tipo, condiciones y modelo de pro

posición que figuran insertos en el BOLK

TIH OFICIA i de la provínola del día 26 de 
Septiembre último, y que se hallan de 
manifiesto en esta Seoretaría, durante las 
horas de dooe a dos, todos los días no fe

riados que median hasta el del remate. 
En su oonseouencla, se oelebrara nue

va Bubasta el día 6 de Diciembre pró

ximo, a las dooe, en la Sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, Plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde ó de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anunoia al públloo para i 
oonooimiento. 

Madrid 2 de Noviembre de 1906 .» E 
Seoretarlo, F. Ruano. 

164.—923. 

Qobierrio civil 
Sección de Instrucción pública y 

Bailas Axtes 
El Exorno. Sr. Reotor de la Universi

dad Central, se ha servido oon feoha 81 
de Octubre ultimo, nombrar Maestros de 
las escuelas de El Ve ¡ón y Gaeoones, 
resptctvamen'e, á dona Salustiana Gar
d a y Gracia y D. Eustaquio Miguel San 
oho. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL pnra conocimiento de los interesa 
dos y demás efectos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1905.=E1 
Jefe de la Sección, Miguel Perales. 

165 . 946 . 

Celebrada y deolarada desierta por fal

ta de lioitadores la primera subasta anun

ciada para oontratar la enajenaoión del 
solar núm. 12, de los de la oalle de S tgas

ta, el Exorno. Sr. Aloalde, por su deoreto 
de 28 del mes de Ootubre anterior, se ha 
servido disponer se anunole nueva l i

oitaolón bajo el mismo tipo, condicio

nes, y modelo de proposioiOo que figuran 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola del día 12 de Septiembre último, 
y que se hallan de manifiesto en esta Se

cretaria, durante las horas de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue

va subasta el dia 4 de Diciembre próxi

mo, á las doce, en la Sala de remate de la 
primera Casa Consistorial, Pieza de la 
Villa núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al efec

to delegue. 

al oródlto de 40.000 estableoido en el p i 

supues'O vigente, capítulo III, art. g« 
para los gastos de deslnfeoolón y sanea' 
miento, cuya oantidad de 21.000 peietai" 
se deducirá de la consignaoión de 60 000 
pesetas figuradas en el mismo presupon 
to, oapltuio III, art. 5 ° , concepto Jji <jej 
material «Para obras de refirma y rep§. 
raoión en loa Mercados y obras nuevas » 

Lo que se anunoia al públioo para ra 
oonooimiento. 

Madrid 31 de Ootubre de 1905 =El Se

oretarlo, F. Ruano. 
165.925. 

Canencia 
No siendo posible oelebrar las subastas 

de consumos de looalidad para el «fio da 
1906 el dia 12 del oorriente, oomo estaba* 
anunoiado, por estar acordada la elección 
de Concejales en el dia expresado y en 
la Sala Capitular, tendrán efeoto las su

bastas referidas, el día 19 del presente 
mes á las diez de la mañana, la de los ra

mos á venta exclusiva, y á las dooe de la 
misma los de venta libre, por el tipo de 
2.189*9) pesetas la primera y 440*98 pe

setas la segunda, bajo las oondioioionea 
que expresan los pliegos respectivos, que 
ae hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
munioipal. 

Canenola 3 de Noviembre de 1905 =EI 
Alcalde, Roque de Lucas 

155  9 0 5 . 

Cenicientos 
Formados los repartimientos de rústi

ca, pecuaria y urbana, de este térmi

no, Be hallan expuestos al públioo en la 
Seoretaría del Ayuntamiento por ocho 
días, para oir redamaciones. 

Cenicientos 3jde Novembre de 1906 * 
El Aloalde, Jerónimo Diaz. 

165.934. 

E l Álamo 
En sesión del dia de ayer, la Jaot» 

munioipal de mi presidencia, h« aero** 
do el arrendamiento en subasta púbiio* 
del arbitrio municipal de pes+s y tn«

d l

' 
das, oomo impuesto obligatorio p*ras| 
próximo año de 1906 por el tipo de3.&0& 
pesetas en las oondioiones del p'egoy

 u

" 
rifa estableoida para la ex»ooión q«*° 
acompañan al expediente de su ratos» 
que queda de manifiesto al públioo 
de este dia en la Secretarla de «• 
Ayuntamiento. 

IJO que se anunoia al púb'loo * 
efectos del articulo 29 de la loatr» 

eo
 t e r 

tar* 

W 
oe\b* 

de 26 de Abril de 1900, para quei 
mino de diez dias, puedan presen* 
redamaciones aoeroa de las oondloi

008

* 
y demás que se oonsi leren oportuna*

Ei Álamo á 28 de Ootobre de l 9 0 5 *
p 

Aloalde, Manuel Cazorla. 
165.937. 

Fuentidueña de Tajo 
El proyeoto de presupuesto m a o '

0 2

^ 
ordinario de esta Ayuntamiento, P*

r

* ^ 
próximo afio de 1906, se halla tera»i»*^ 

al públloo por tórmto» 
y expues to od'* 
quince días, dentro de ouyo pis*» Г 
ser examinado por ouantos lo

 с 0

" ' | Д в в *
г

' 
oportuno y se admitirán las red 
nes que se preeenten. 
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for
re 

* f l e D i idoef la de Tajo 31 de Ootubrede 
í # o 6 # t * B l Alcalde, Tlctor 8ánches A ¡ -

í* f* 165.—926. 

Loeches 
gl repartimiento de la contribución te-
¡ t o rial y listas cobrstorias de ediflol6B 

polares de este término munioipal ( 
J,ados par» e l próximo ano de 1906, 
5»llan terminadas y expuestas al público 

- r término de ocho dlaB, en la Secreta-
fjn de esie Ayuntamiento, para que los 
loterebados que en las mismas figuran 
produzcan las reclamaciones que orean 
^venientes y trascurrido dioho tiempo 
8 0 S e admitirán ninguna. 

Loeobes 2 de Noviembre de 1905,=E1 
Alcalde, Alonso Majadranzos. 

165,—930. 

Móstoles 
Los repartos de urbana, rústica y 

pecuaria de esta villa, para el año 1906, 
10 hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretarla del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir reola-
Qisoiones. 

Móstoles 3 de Noviembre de 1905. =EI 
¿Icalde, Tomás Lorenzo 

155— 933. 

Pelayoi 
El presupuesto munioipal ordinario de 

lita villa para 1906, formado por la Go 
misión de Hacienda y aprobado por el 
Ayuntamiento, se halla expuesto al pú
blico en la Secreta.ia del mismo, por lér-
Bino de quince días, contados desde esta 
fecha de inserción del presente anuncio, 
i los eíeotos del art. 146 de la ley Munt-
tipal. 

Pelayoe 28 de Octubre de i905 .=El Al
calde, Basilio Martin. 

156.—928. 

Perales de Tajuña 
Se hallan expuestas al público en la 

Secretarla de este Ayontamiento, por tér
mino de ocho días, las listas oobratorias 
de la oontrlbuoión sobre los edificios y 
solares de este término municipal, corres, 
pondlentes al afio 1906, para que los in
teresados puedan presentar las redama-
•iones que juzguen oportunas, 

Abl también se hallan terminados y ex
puestos al publico, por tiempo reglamen
tarlo, los repartimientos sobre la oontríbu-
•ion rústica y peouaria de este distrito 
Munioipal para el afio 1906, oon el fin de 
•ir reolamaoiunes. 

Perales de Tajufia. l .° de Noviembre 
de 1905.»Ei A.oaide, Franoisoo Gar.ldo. 

165.—927. 

£1 pliego de condioiones que ha de ser
vir de base para la subasta del arbitrio 
de pesas y medidas de uso obligatorio 
durante e l afio 1906, aprobado por la 
Juata municipal, se halla de manifiesto 
* n esta Secretarla para o i r reclama
ciones . 

Las qao no se presenten en dioho plazo 
••rán desestimadas, dándose a l expe
dente el ourso legal. 

Perales de Tajofia 1.° de Noviembre 
í e 1905.=E1 Aloalde, Franoisoo Garrido-

1 5 5 . - 9 3 8 . 

Torremocha de Uceda 
El día 8 del actual y hor.a de las doce 
»tt nufimia, tendrá lugar en la 8ala 

del Ayuntamiento de este pueblo, la se
cada subasta de los pastos de invierno 

e l 8 ° to Torrioión de estos propios, para 
1 1 1 *Provechamiento, oon 450 reses lana-

Por el tipo de 760 pesetas, dando 
Principio el disfrute el dia primero de 
^••Itnibce actual y terminando el 31 de 

Marro de 1906, con sujeción al pliego de 
1 ondiciones que se halla de manifiesto en 
a Secretaria del Ayuntamiento. 

Torremocha de Uceda 1.* de Noviem
bre de 1905.=E1 Alcalde, Baldomero 
Klvera, 

165.—936. 

Los repartimientos de la contribución 
de rústica y pecuaria y urbana, se ha'lan 
terminados y expuestos al públioo en la 
Secretarla d e 1 Ayantamiento d e este 
pueblo por término de ooho días, á fin de 
que puedan ser examinados por enancas 
personas lo deseen, podiendoála vez pre 
sentarse las reolamaoiones que estimen 
oportunas. 

Torremocha de Uceda 3 de Noviembre 
de 1905.—El Aloalde, P. O , El Seoretario, 
Juan Cid. 

155 . -029 . 

San Lorenzo 
Terminados los repartimientos de la 

oontrlbuoión territorial, rústica y peona
rla y las de urbana para el afio de 1906, 
se han expuesto al público en la Secreta
ria de cate Ayuntamiento, por término de 
ooho dtas, para oir reolamaoiones. 

San Lorenzo 4 de Noviembre de 1906. 
= E l Aloalde, Nicolás Serrano. 

165 —931. 

Vi l lanueva del Pardillo 
El repartimiento de la contribución ur 

baña de esta villa, formadapor este Ayun
tamiento y Junta pericial, para el próxi
mo afio do 1906, se halla termina io y e x 
puesto al públioo eu esta Secretaria, por 
el plazo de quince dias, á fia de oir las re
olamaoiones que se presenten contra el 
mismo, pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna» 

Villanueva del Pardilla 4 26 de Ocu-
bre de 1905.=£1 Alcalde, F*lix Sanche». 

146 —755. 

fiero la condición quinta del pliego dé las 
legales, que, con el de condioiones técni
co y eccnómicc-facultativas, servirá de 
base á esta subasta; en la inteligencia de 
que, oon arre? o á la oitada Real orden, 
el primero de los pliegos incoados se en
tenderá modlfloado en el sentido de que 
las proposiciones que se presenten podrán 
serlo al todo ó á cada uno de los arlioul os 
antes citados, considerándose á este fin 
oomo uno solo los lienzos, ya sean para 
sábanas ó fondas, y como otro, la loneta. 
Dichos p iego? se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Inspección, to loi los 
días laborables, de diez á doce. 

Madrid 3 d e Noviembre de l905.=»LuIs 
Rodrigo. = V. # B . # = E 1 Inspector general, 
A Va.dé*. 

Modelo de proposición 
D. (F de T), domioillado en (talpar

te), o*lle de (¿a/), número (tantos), segúu 
cédula personal que exhiba (ó en repre
sentación de D domiciliado en tal 
parte, calle de til, núm-iro tintos), ente
rado del anuno.o publicado (en í d sitio ó 
periólicó), y de los pliegos de condioiones 
relativas á la contratación, mediante 
snb tata públioa, de diez y nueve mil dos-
olemos metros de lienzo para sábanas, 
cinco mil quinientos veinte metros de 
lienzo para fundas y veinticuatro mil cien
to sesenta metros de loneta para ooloho-
netas y oabezales, se comprometo á faci
litar, oou arreglo á las condiciones expre
sadas, loa veintiouatro mil setecientos 
veinte m-.tros de lienzo, por el preoio de 
tatitas pesetas el metro, y loa veintiouatro 
mil ciento sesenta metros de loneta, por 
el de tantas pesetas el metro (ó única
mente el lienzo á tal preoio, ó solamente 
la loneta á tal otro. 

(Feoha y firma del proponente. 
1 6 5 . - 9 4 1 . 

INSPECCIÓN GENERAL 
D E LOS 

Establecimientos de Instrucción é Industria 
M 1 L I T A K 

que se refiere la base quinta del pliego 
de condioiones legales, debiendo los pro-
ponentes ó sus representantes hallarse 
presentes en el acto de la subasta. 

Madrid 6 de Noviembre de 1905 .«An
drés Pitaroh. 

Modelo de proposición 
O. vecino de habitante en .... ca 

lle de número según cédula per
sonal que exnibe, enterado del anuncio y 
piiego de condiciones para la adquisioión 
por medio de subasta públioa de 45860 
ineiros de lienzo de algodón para sábanas 
y 27.180 de igual tela para fandas de oa-
bezal, oon destino al material de aouarte. 
i*miento, se oompromete á suministrar 
oada metro lineal de lienzo para sabanas 
al preoio do ... pesetas ... céntimos (en 
eirá), y oada metro de lienzo para fundas 
al preoio de ... pesetas ... cóotimoi (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
1 6 5 . - 9 4 2 . 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DB ! 

Serrólos Administrât vas-militares 

S e c r e t a r í a . - S u b a s t a s . 
D. Luis Rodrigo y Aterido, Ofloial pri

mero de administración militar, S e c r e t a 
rio del Tribunal de subastas del expre
sado Centro por d ispos ic ión del Excelen
tísimo Sr. Iuspeotor general. 

H i g o saber: Qae habiendo sido anula
da por Real orden de 30 de Octubre pró
ximo pasado la subasta oelebrada en 21 
de Agosto último, oon el fin de contratar 
la adquisioión de diez y nueve mil dos 
oientos metros de lienzo para sábanas, 
oinoo mil quinientos veinte metro* de 
lienzo para fundas y veinticuatro mil 
olento sesenta metros de loneta para ool-
ohonetas y cabezales, y prevenido por 
dioha soberana disposición que se celebre 
una nueva subasta oon el expresado ob 
jeto y bajo las condioiones establecidas 
para aquélla, se oouvooi por el presente 
anunolo á cuantas personas deseen tomar 
parte en esta nueva licitación, cayo acto 
se verificará el día 25 del actúa', á las 
diez, en el looal que ooupa esta Inspec
ción general, ante e l correspondiente 
Tribunal de subasta, a I oual deberán 
presentar los proponen es ó sus apodera 
dos legales, durante los treinta minutos 
antes de la oitada hora, sm proposiciones 
en pliego oerrado, red-tetadla en p-»pei 
del sello de la clase 1 1 . a , sin enmiendas, 
raspaduras ni entrerrenglonados; debien
do acomodarse en su r e d a c c i ó n al mu l e 
lo que á continuación se inserta, é ir 
acompafiadas del resguardo á que se re-

El Comisario de Guerra de primera 
oíase, Direator aooidental del Estableci
miento Central de los Servloios Adminis
trativo-militares. 

Hice sabor: Qae debiendo proco lerse á j 
la adquisioión, por medio di subasta pú
blioa, de ouarenta y oinoo mil trescientos 
sesenta metros de lienzo de algodón pa* 
ra sábanas y veintisiete mil oiento ochen
ta de igual tola para fuñías de oabezal, 
oon destino al material de acuartela
miento, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 23 de Septiembre último 
(D. O. nú u. 215). se oonvooa por el pre
sente anuncio á una primera lloltaoióo, 
que tendrá lugar el dia veinticinco del 
corrientes ines, á las once de la mañana, 
en la Uireooióo de este establecimiento, 
situado en el ouartel de los Dooks (Fao 
lorias militares), oon estricta sujeción á 
los pliegos de oondloiones, que se halla
rán de manifiesto en dloha dependencia, 
todos los días no feriados, desde las nue
ve á las trece, y bajo los precios limites 
de una peseta ouarenta y cinco céntimos 
el metro lineal de lienzo pira sabinas y 
una peseta el del destinado á fundas. 

Las proposiciones, que deberán ser 
presentadas en pliegos cerrados por sus 
autores ó apoderados, y extendidas sin 
raspaduras ni enmiendas, en papel del 
sello de la oíase 11.* , oon sujeción al mo
delo que se estampa á oontluuaoióo, de
berán veuir garantizadas oon el talón 
que acredite el depósito previo, equiva
lente al 5 por 10J del iinoorte total del 
servicio, calculado por el precio limite, á 
sea el de sY.6tV7 poseías 60 céntimos, á 

pjotfiiencías judicialea 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4*— La Seoelón 4.* de esta 

Audieuoia, por su proveído fecha 20 de 
Septiembre, diotada en oausa procedente 
dei Juzgado instructor del distrito de Pa
lacio, contra Victoriano Martin Conde, por 
delito de estafa, se ha servido señalar el 
dia 9 de Novi inbre y hora de ia una de 
la tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del Juicio oral, sin el Tribunal del 
Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto 
BC cito A ios tasugos Jorge Fernaudez, y 
Franoisoo Carrasco, que se ignora su ac 
tual paradero, como lo venfijo por medio 
de ia presante, ai objeto de que en dicho 
día y hora, oomparezoan ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justioia 
(Salesas), haciéndole saber la obligación 
que tiene de cooourrir á este primer lift, 
mamiento, bajo la multa de 5 á 60 pe
setas. 

Malrid 23 de Ootubre d e 1905.=E1 
Olloial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

* 1 5 5 . - 9 4 3 , 

Sección 4* — La Seooióo 4.* de esta 
Audieucia, por su proveído techa 20 de 
Septiembre, dictada en oausa procedente 
del Juzgado loatrujtor del distrito de) 
Cougíeso, contra Eugenio Djradu y J l -
méa z y otro, por delito de atentado, ee 
ha servido sefialar el dt* 10 de Noviem
bre y tura d i la un* de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones dsl Juicio 
oral, sin el Tribunal del JuraJo, y al 
propio tiempo ha dispuesta se cite al tes-
tigj José Bmito S ioz , que se Ignora 8 0 
actual paradero, como o vende * por me
dio de la presante, al obieto de que en 
dicho día y hora, comparezoa ante el e x 
presado Tribunal, que se halla eatableoi-
du en ei piso bajo del Palacio de Justioia 
(4ai*sa>), h*oié idj .e saber la obligación 
que tiene de oonourrir á este prmer lla
mamiento, bajo la multa de 6 á 60 pe
setas . 

Madrid 23 da Octubre de 1905.=E1 
0:1 Mal de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

155 —Ü44. 

Juzgaiio.i m i l i t a r e s 

MADRID 
D, Cristino B . T u i u i e z de Castro. Co* 

mandante uel batallón Cazadores de F i -



4 

güeras número 6 y Jaez instructor de 1A 
oaasa que se instruye al músioo de este 
Batallón José María Jesús, por d e se r c ión 
y hurto. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al paisano Esteban Jesús del 
Pliego, hijo de Esteban del Pliego y de 
María López, natural de Burgos, coyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
•astafio, cejas al pelo, ojos punta, nariz 
gruesa, booa regular, color pálido. sefia 8 

particulares, pioado de viruelas y tatuaje 
F. de 2 por 1 á 6 centímetros debajo del 
oodo izquierdo: otro Elvira Leta, oon rú 
brioa de 7'3 debajo del codo dereoho, ca
ra anterior, estatura un metro quinientos 
sesenta y dos milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados 
desde la publioaolón de esta requisitoria 
en Madrid, comparezca en el ouartel de la 
Montaña de esta dudad y a mi disposi-
olóo, para responder a los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden 
superior instruyo & dioho paisano; bajo 
apercibimiento de que, si no oompareoe 
dentro del plazo señalado, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exnorto á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de po-
lioia judicial, para que praotiquen acti
vas diligenoias en busoa de! prooesado y 
en oaso de ser habido, lo remitan en ola 
se de preso y con las seguridades necesa
rias, al ouartel de la Montan* y á tul 
disposición, pues así lo tengo acordado en 
dillgenoia de este día. 

Dado eo Madrid á 3 de Noviembre de 
1905.. = E1 Comandante, Juez Instructor, 
Crlstino Bermudez de Castro. 

3 5 4 . - 9 2 0 . 

Ernesto Calderón.—Es oopla: P. H., Er
nesto Calderón. 

l . - P . 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia diotada en 
cuatro del aotual, por el Sr. Juez de prl-

! mera instanoia del distrito del Hospital, 
1 I • ' fN __1 TTIll-

Juzgados de primera instancia 

BUENAVIHTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia del distrito do Buena-
vista de esta corte. , 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
las diligenoias de ejeouoión de Sentenoia 
reoaida en el juiolo deolarativó de ma
yor ooantia seguido por la razón social 
«Sres. Gadea y González», oontra don 
Pedro Bernabé Alafia, sobre pago de pe
setas, se anuncia por primera vez la ven
ta en pública subasta de diferentes he
rramientas, maderas, tableros y útiles de 
albafiilería que han sido embargados al 
deudor y están tasados en la suma de 
seis mil ochocientas cuarenta pesetas no
venta céntimos; hallándose depositados 
en poder de D. José Rico, que vive en la 
oalle de Peligros, número tres, prinoipal 
izquierda. 

La subasta tendrá lugar en este Juzga, 
do, el día veinte del corriente mes y hora 
de las tres de su tarde, advirtiéndose que 
et tipo del remate es el de su avalúo; que 
no seadmiliránposturas quenooubranlas 
dos terceras partes del mismo; que para 
tomar parte en la subasta, deberá con
signarse previamente en la mesa del Juz
gado el diez por oiento de la referida ta
sación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que las consignaciones que se 
hioieren serán devueltas á sus respecti
vos dueños, aoto continuo del remate, 
exoepto la que corresponda al mejor pos. 
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del oumplimienlo de su obliga-
oión y en su oaso oomo parte del preoio 
do la venia. = Dado en Madrid á cuatro 
de Noviembre de mil novecientos oinoo. 
= Manuel del Val le .=Ante mi, P. H . = 

en los autos que sigue D. Francisoo Villa 
oon D. Domingo de Garoía, se saoa 4 la 
venta en públioa subasta por término de 
veinta días y en la oantidad de cincuenta 
y soia mil noveoientas pesetas, en que ha 
sido tasada la siguiente 

Finca: Una haoienda de olivar, deno
minada délos Martines, situada en el par
tido del Pllarejo, Chorlito, la Cana ó el 
Caflaveralejo, término de Estepa, provín
ola de Sevilla, que consta de oueerío prin
cipal, sin numeración rural, con una su
perficie de novecientos siete metros, pró
ximamente, oon un molino aoeitero de 
dos vigas unido al mismo caserío, en una 
superfioie de seiscientos dies metros, for
mando parte integrante de los mismos 
edificios, un huerto con algunos árboles, 
de oabida de siete celemines, y un solar 
de tierra oon plantío de olivas, de oabida 
de una fanega, al lado del edifioio donde 
hay construidas dos eras empedradas y 
un pozo, constituyendo la dotación de 
esta hacienda setenta y dos araozadas y 
tresoientas ouarenta y seis estadales, de 
olivar en dos suertes linderas entre si y 
una suerte de tierra oon algunas estacas 
de olivo, todo lo cual está bajo un sólo 
perímetro, que linda al Saliente, oon el 
oamino de las Yesares; al Sur, olivar do 
dofia Clara Manió y tierra oalina de Ra
món Olmedo, y al Norte, olivar de don 
Manuel Blanoo, correspondiendo también 
á esta haoienda, de la que está separado 
solamente por el Camino de las Palmas, 
una suerte de tierra de veintiuna fanegas 
y diez y seis estadales. 

Para ouya subasta, que será doble y 
simultánea en este Juzgado y en el de 
igual oíase de Estepa, se ha señalado el 
día nueve de Dloiembro próximo, á la una 
de su tarde, en la Sala Audienoia de 
áreteos; advirtiéndose, que no se admiti
rán posturas qne no oubran las dos ter-
oeras partes de! precio de tasaoión, y que 
los lioitadores deberán oonsignar en la 
mesa del Juzgado el diez por oiento efeo. 
tlvo de aquella; y por último, que I03 tí
tulos de propiedad suplidos por certifica
ción del Registro, están de manifiesto en 
la Esoribanía, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en el 
remate, y oon los que loa lioitadores de
berán conformarse, sin que tengan dere
oho & exigir ningunos otros. 

T para su publioaolón en el B O L H T Í N 

O K I O U L de esta provínola, se firma el pre
sóme en Madrid, á seis de Diciembre de 
mil noveoientos oinco .=iV. 0 B ^ M o l i 
na. = E ; Esbribano, Mariano Gil de Al
bornoz. 

2 — P . 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instanoia é itistruooión del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Montes Toledo, natural de Sevi
lla, hijo de Juan y de Paula, dediez y seis 
años de edad, solteio, torero, veoino de 
Sevilla, cuyo domloiiio aotual se ignora, 
para que en el término de diez días, oon 
udv.s desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle saber ona resoluoión diotada 
por la Seooión primera de esta Audienoia 

provinoial en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjoioio á que habiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ooyas 
señas personales son: estatura reguUr, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
oolor moreno, viste chaquetilla negra, 
pantalón de pana , gorra y alpargatas; y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel oelular de esta 
oorte. 

Madrid 3 de Noviembre de l 9 0 5 . = R a -
fael Moüna = EI Esoribaoo, Federioo Gon
zález del Rivcro. 

< 154 . -918 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Conireras, Juez de 

{nstrucoión del distrito de la Latina de 
esta oorte, 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Ernesto Gil, de profesión viajante de 
comerolo, y cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero Be ignoran, para que 
en el término do diez días, oontados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
compaiezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Ca9taf ios , oon el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en oausa 
por tentativa de estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado robelde 
y le parará el perjuicio & que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, prooedan & la 
busoa del expresado prooesado ouyas se
ñas personales no oon6tan, y en oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 31 de Ootubre de 1905.= Luis 
Rubio.=E1 Esoribano, Julián Villanueva. 

1 5 4 . — 9 1 9 . 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad de esta 
oorte y mi Escribanía, penden los autos 
promovidos por don Diego Riva Bueno 
oontra D. Ramón Lías y Pol, y doña 
Anastasia Jiménez, sobre mejor derecho 
al oobro de la retenoíón que sufre en 
sus haberes el D. Ramón Lias, oomo T e 
niente de Infantería; en cuyos autos, que 
se sustancian oomo juicio de menor 
ouantia, Be ha diotado la providenoia 
que en su parte prinoipal dloe asi: 

Providencia.—Juar, Sr. Serante.— 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad. Madrid treinta 
de Ootubre de mil noveoientos oinoo. 

Proveyendo al esorlto del Proourador 
D. Pedro Ramírez, fecha ventiuno del 
aotual, en cuanto á lo prinoipal, Be admi
te ta demanda de teroería de mejor de
reoho que promueve en] nombre de don 
Diego Riva Bueno oontra D. Ramón Lias 
Pol y doña Anastasia Jiménez, ouya de 
manda se suetanoiará por los trámites del 
juíolo declarativo de menor ouantia; y 
de ella se confiere traslado á los deman
dados, á quienes se emplaze en la forma 
que preceptúa el artioulo selsoientos 
oohenta y dos de la Ley de Enjulola-
mento oivll, para que comparezcan y la 
contesten dentro de nueve días; é Igno
rándose el domicilio de la dofia Anasta
sia, emplázesela por edlotos según se 
pide. Lo msndó y firma Su Señoría, de 
que doy fó.=8erantes.=»Ante mi, Felipe 
González Bernabé. 

Y para que sirva de notlfloaoión 
pasamiento á dofia Anastasia Ji * Í Q K 

ouyo domioillo se Ignora, flrmo 

senté en Madrid á tres de Noviemu P r e % 

mil noveoientos oinco.=El g . 
Felipe González Bernabé. Q r i°»a», 

¿ u z e a d o s m u a l c l p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor do 

José Alvarez Arránz, Juez muniolp^jJ* 
píente del distrito de Chamberí do esu 
oorte, se oita, llama y emplaza á AntocS 
Pascual Martin, ouyas demás olrotniu». 
olas y aoiual paradero se ignoras, p f t r % 

que en término de segundo día, cotupi. 
rezoa en dioho Juzgado, á celebrar jato', 
de faltas; bajo apercibimiento de que rt 

l no lo verlfloa, le parará el perjuloio 'qu, 
| haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905. V.* B» 
:Aivarez Arránz.=El Seoretarlo Mari*. 

no Ordás. 
149.-801. 

En virtud de providenoia del soflor de
jóse Alvarez Arranz, Juez monlcioal»« 
píente del distrito de Chamberí ' B" Chamberí de eiu 

cita, llama y emplaza á R 0 8 í r i* 0 

píente 
corte, se 
Lopuede Pérez, ouyas demás olrow 
tañólas y actual paradero se ignoran p4 

ra que en término do segundo día ¿onú 
parezoa en dioho Juzgado, á celebrar 
juloío de faltas; bajo apercibimiento da 
que, si no lo v rifioa, la parará el perjnj. 
ció que haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=V.° B.* 
=Alvarez Arranz.=E1 Seoretaalo, Ma
riano Ordás. 

879.-152. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
0 B 

SUMINISTRO_DE MADRID 
Se neoesitan para el consumo da sin 

Parqueaos artículos siguientes: harina de 
flor, harina de todo pan, oarbón de halla, 
carbón de cok, oarbón de encina, sa . • 
fia, petróleo, esparto, habas, avena, oe-
bada, paja para pienso y paja larga para 
relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las doee 
de su mañana, del día 11 de Novietnbrt 
próximo, en ta Direooión de dlobo P»r-
que, acompañando muestras ds .» 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir ( 

personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adji-
dioarse los remates, oaso de haber pro- I 
posloiones aceptables, les serán comuni
cadas las aoeptaoiones de sus oferta»; y 
las entregas, libres de todo gsaio, d e * 
berán tener lugar preoisamente dentro 
de los oatoroe días siguientes. . 

Madrid 27 de Ootubre de 1906.a-»1 

Direotor, José Fenech. 
155.-940. 

B A N G O D E ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el r e í^°*I^i 
del depósito intransmisible núm. 
expedido por este Establecimiento «• 
de Ootubre de 1902, á favor d e d ° n * Í 7 1 i 
ción Esteban y Molíst, asufraotoaj» 
anunota al públioo por tercera ? .¿L^a 
ves para que el que se crea oon <j 
á redamar, lo verifique dentro ' A ¿ Q Í & 
dedosmesos, á oon tar desde el 
Ootubre próximo pasado, f ó o b a j^p* 
mera Inserción de este «nunoloen 
rlódioos ofloiales Gaceta de M*** ¡¡¡j* 
LBTIN o f i c ia l de esta provinol». f ¡ . 
determina el art. 6-* del R « S , á * ¿ ! o * 
gente de este Banco; a d v i r u e ^ 
transourrldo dioho piaxo sin r e C

 0¿itf-
de teroero, se expedirá el o ° r r ? 8 p

g D O ! t f ' 
te daplloado de dioho resguardo, 
do el primitivo y quedando • 
exento de toda responsabilid»0-. 

Madrid 3 de Noviembre de 1*"-
Vbeseoretario, Franoisoo B e ' ^ '^p. 
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